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2 - GASTOS 

2.1 - REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 

2.1.1 - REMUNERACIONES 

2.1.2 - SOBRESUELDOS 

2.1.3 - DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

2.1.4 - GRA S Y BONIFICACIONES 

2.1.5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

2.2 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

2.2.1 - SERVICIOS BÁSICOS 

2.2.2 - PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 

2.2.3 - VIÁTICOS 

2.2.4 - TRANSPORTE Y ALMACENAJE 

2.2.5 - ALQUILERES Y RENTAS 

2.2.6 - SEGUROS 

2.2.7 - SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, REPARACIONES MENORES E 

INSTALACIONES TEMPORALES 

   

  

2.2.8 - OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES 

  

2.2.9 - OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS 

2.3 - MATERIALES Y SUMINISTROS 

2.3.1 - ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 

2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS 

2.3.3 - PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 

2.3.4 - PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

2.3.5 - PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICO 

2.3.6 - PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS 

2.3.7 - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y 

CONEXOS 

2.3.8 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO (ART. 32 Y 33 

LEY 423-06) 

2.3.9 - PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 

2.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

2.4.1 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 

2.4.2 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO GENERAL 

NACIONAL 

2.4.3 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS GENERALES 

LOCALES 

2.4.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PÚBLICAS NO 

FINANCIERAS 

2.4.5 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PÚBLICAS 

FINANCIERAS 

2.4.7 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 

2.4.9 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS 

2.5 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

2.5.1 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO 

2.5.2 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL GOBIERNO GENERAL 

NACIONAL 

2.5.3 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A GOBIERNOS GENERALES 

LOCALES 

2.5.4 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PÚBLICAS NO 

FINANCIERAS 

2.5.5 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A INS! 

FINANCIERAS 

2.5.6 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERNO 

2.5.9 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A OTRAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS 

  

TUCIONES PÚBLICAS 

  

  

Presupuesto de Gastos y Aplicaciones Financieras 

Presupuesto 

1d) 

968,344,130.00 

698,859,144.00 

169,822,070.00 

7,453,279.00 

9,724,113.00 

82,485,524.00 

367,116,285.00 

21,117,624.00 

26,141,192.00 

12,553,191.00 

15,439,658.00 

18,243,378.00 

105,882,861.00 

27,271,419.00 

140,466,962.00 

85,420,331.00 

26,415,134.00 

7,637,747.00 

949,199.00 

40,415,545.00 

10,002,706.00 

155,655,907.00 

155,655,907.00 
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Detall SOSA SONG) 

DE PO Modificado 

2.6 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 48,835,222.00 - 

2.6.1 - MOBILIARIO Y EQUIPO 47,566,184.00 - 

2.6.2 - MOBILIARIO Y EQUIPO DE AUDIO, AUDIOVISUAL, RECREATIVO Y 1269.038.00 
0%, 

EDUCACIONAL = 

2.6.3 - EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTÍFICO Y LABORATORIO Ñ 5 

2.6.4 - VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN + 

2.6.5 - MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS Ñ a 

2.6.6 - EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 5 S 

2.6.7 - ACTIVOS BIÓLOGICOS CULTIVABLES - > 

2.6.8 - BIENES INTANGIBLES - $ 

2.6.9 - EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE 

VALOR - 

2.7 - OBRAS , = SS 

2.7.1 - OBRAS EN EDIFICACIONES a z 

2.7.2 - INFRAESTRUCTURA - Ss 

2.7.3 - CONSTRUCCIONES EN BIENES CONCESIONADOS > ” 

2.7.4 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO PARA 

INVERSIÓN (ART. 32 Y 33 LEY 423-06) z 

2.8 - ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS CON FINES DE POLÍTICA - 5 

2.8.1 - CONCESIÓN DE PRESTAMOS - - 

2.8.2 - ADQUISICIÓN DE TÍTULOS VALORES REPRESENTATIVOS DE 
DEUDA o 

2.9 - GASTOS FINANCIEROS - - 

2.9.1 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA - - 

2.9.2 - INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA - - 

2.9.4 - COMISIONES Y OTROS GASTOS BANCARIOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA : o sd 

TOTAL DE GASTOS 1,625,371,875.00. Si 

4 - APLICACIONES FINANCIERAS 

4.1 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS . , 

4.1.1 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES - a 

4.1.2 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES SS Ñ 

4.2 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS s > 

4.2.1 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES = s 

4.2.2 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS NO CORRIENTES > S 

4.3 - DISMINUCIÓN DE FONDOS DE TERCEROS - . 

4,3,5 - DISMINUCIÓN DEPÓSITOS FONDOS DE TERCEROS - - o l 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

LOMO CIO IAN NAO IA EAN 

Fuente: SIGEF 
  

1- Ley de Presupuesto General del Estado año 2023, número 366-22, promulgado por la Presidencia de la República en fecha 08 de diciembre de 2022. 

2- Se presenta la clasificación objetal del gasto de acuerdo a la aprobación de la Tercera Sesión del Pleno del TC (003-2022), celebrada en atribuciones 

administrativas. 

      

Pa 
Bolívar     En funciones del Enc. de Presupuesto


